
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-11072160-APN-DDYME#MCT: - APROBACIÓN SUBSIDIOS NODOS

 
VISTO el EX-2018-11072160-APN-DDYME#MCT y la RESOL-2018-66-APN#MCT de fecha 29 de
Enero de 2018, correspondiente al Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN PRODUCTIVA y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la realización de los NODOS REGIONALES DE
EMPRENDEDORES/EMPRESARIOS TECNOLÓGICOS.

Que por conducto de la Resolución citada en el visto se aprobó la realización de UN (1) “NODO
REGIONAL DE EMPRENDEDORES/EMPRESARIOS TECNOLÓGICOS” en la Región CENTRO, cuyas
bases y condiciones obraban como ANEXO (IF-2017-24456649-APNDNDTI#MCT)

Que según se expresa en las bases y condiciones mencionadas, los proyectos seleccionados accederán a un
subsidio de hasta PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) para generar una solución de base tecnológica a una
demanda social.

Que para la selección de los proyectos, se conformó un jurado constituido por especialistas de la
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN y del Programa
Nacional de Tecnologías para la Inclusión Social, ambos dos dependientes de la SUBSECRETARÍA DE
POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA; junto a especialistas de la
DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA y de la Plataforma Emprender; ambas
dependientes de la SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la Provincia de Santiago del Estero.

Que corresponde señalar que el Artículo 5° de la Resolución citada precedentemente, confirió a la
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
PRODUCTIVA de este MINISTERIO, la facultad de designar, a instancia de las recomendaciones del
jurado de evaluación, el listado de los oportunos beneficiarios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN de esta Jurisdicción han tomado oportunamente la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo Nº 5 de la RESOL-
2018-66-APN#MCT.



Por ello,

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS

EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese como beneficiarios de los subsidios a las instituciones mencionadas en el
ANEXO (IF-2018-23883812-APN-DNDTI#MCT), de la presente resolución, en el marco de la actividad
“NODO REGIONAL DE EMPRENDEDORES/EMPRESARIOS TECNOLÓGICOS”.

ARTÍCULO 2º.- Encomendar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a desembolsar los
subsidios otorgados por conducto del artículo precedente, previa presentación de los beneficiarios de la
correspondiente rendición de cuentas documentada conforme a lo detallado en el ANEXO (IF-2018-
00799256-APN-DNDTI#MCT).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dese intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN,
comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
PRODUCTIVA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN,
y cumplido, archívese.
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INSTRUCTIVO PARA LA RENDICIÓN DE GASTOS 


DNDTI 


Revisión Nº: 01 


Fecha: 19/12/17 


 


Preparado por: DNDTI 


Revisado por: SSPCTIP – Subsecretario  y Unidad de Auditoría Interna 


Aprobado por: Sr. Ministro 


 


Para ser Aplicado por: 


Instituciones públicas o privadas integrantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 


Innovación que participen en la presentación de proyectos en todas las líneas de financiamiento 


cuyos objetos respondan a las convocatorias realizadas. 


 


Propósito 


La finalidad de este documento es establecer los procedimientos a utilizar en el circuito que 


recorre un proyecto para la rendición de cuentas. 


 


Alcance 


Este documento se aplica a todos aquellos que intervienen en los procesos relacionados con la 


rendiciones de cuentas presentadas en relación con los proyectos aprobados en el marco de los 


Programas que se ejecutan en el ámbito de la DNDTI dependiente de la SSPCTIP 


 


Referencias legales 


Actos administrativos aprobatorios del programa, de las convocatorias, de sus Bases y 


Condiciones y de los resultados de cada una, así como también, los Decretos Reglamentario Nº 


1344/07 y modificatorios reglamentario de la Ley Nº 24.156, los Nº 1343/74 y Nº 1906/06 


relacionados con el régimen para la liquidación de pasajes y viáticos, los Nº 1023/01 y Nº 


1030/16 y sus modificatorios concernientes a las compras y contrataciones del Estado.  


 


Responsabilidades 


Responsable de la reglamentación: Sr. Ministro 


Responsable del Proceso: DNDTI y DGA  
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INSTRUCTIVO PARA LA RENDICION DE GASTOS 


 DNDTI - SSPCTIP 


A. LINEAMIENTOS GENERALES 


 


1. OBJETIVO 


La finalidad de este documento es establecer los procedimientos a utilizar en el circuito que 


recorre un proyecto para la rendición de cuentas. 


En este marco, el Instructivo persigue como objetivo definir y establecer los procedimientos a 


emplear por las organizaciones a efectos de unificar los criterios para: la habilitación de cuentas 


receptoras de fondos, la registración de las operaciones y transacciones, la rendición de cuentas y 


el control de los recursos destinados al financiamiento de las actividades y de los proyectos, 


aprobados en virtud de la línea de acciones que el MINCYT lleva a cabo desde la Dirección 


Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación (DNDTI), que se ejecutan en el ámbito de la 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA e INNOVACIÓN PRODUCTIVA 


de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 


INNOVACION PRODUCTIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 


PRODUCTIVA.  


2. ALCANCE 


Los procedimientos descriptos rigen a partir de la fecha de su aprobación y abarca desde que la 


DNDTI recibe la documentación para ser evaluada hasta que la Dirección General de 


Administración (DGA) tramita el pago final.  


El alcance así definido involucra a la DNDTI y a la DGA, ambas pertenecientes al MINCYT, al 


Coordinador Responsable, representante de la Entidad Solicitante,  a las Entidades Solicitantes 


del financiamiento y a las Unidad de Vinculación Tecnológica, según corresponda.  


3. GLOSARIO DE TÉRMINOS 


En el presente Instructivo siempre que se haga referencia a alguno de los términos mencionados a 


continuación se entenderán de la siguiente forma: 


Autoridad Competente: se considera a aquel funcionario responsable de la actividad económica 


financiera de un organismo. En todos los casos es necesario adjuntar una copia certificada de la 


designación en el cargo de dicho funcionario. 
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Coordinador Responsable (CR): asume la representación de la Entidad Solicitante ante la 


Dirección Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación. 


DGA: alude como la Dirección General de Administración del MINCYT. 


Días: en todos los casos refiere a días hábiles. 


DNDTI: Dirección Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación. 


Entidades Solicitantes (ES): Las entidades solicitantes podrán ser todas aquellas formas de 


asociación del territorio nacional que se encuentren legalmente constituidas a la fecha de cierre de 


la convocatoria, tales como: Asociaciones, Cooperativas, Organizaciones de la sociedad civil, y/o 


cualquiera de estos integrados, con probada capacidad de gestión para materializar el proyecto.  


Fuentes de Financiamiento: fondos aportados por el MINCYT. 


Gasto/s elegible/s: egreso de fondos para la adquisición de un bien o servicio cuya naturaleza o 


concepto está autorizado formalmente y vinculado en forma inequívoca al objeto del proyecto y 


actividad. Deben contribuir al logro de los resultados previstos y estar realizados a partir de la 


fecha de firma de la resolución de adjudicación del subsidio de la convocatoria.  


MINCYT, Ministerio: alude al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la 


Nación (MINCYT). 


Rendiciones: comprende la totalidad de los documentos que hacen desde la definición hasta la 


ejecución final del proyecto, tanto en sus aspectos contables, fiscales, técnicos, etc. 


SPPCTIP, Secretaría de Planeamiento y Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación 


Productiva: encargada de impulsar las políticas definidas por el Ministerio. Para ello identifica las 


demandas y necesidades de la sociedad; diseña programas e instrumentos para dar respuesta a 


problemas sectoriales y sociales; y promueve el acercamiento de la ciencia, la tecnología y la 


innovación a la sociedad. 


SSPCTIP, Subsecretaría de Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva: 


responsable de crear y consolidar espacios de encuentro local y regional para cumplir con las 


políticas sociales delineadas por el Ministerio. 


UVT, Unidad de Vinculación Tecnológica: entidad a la cual pueden recurrir las organizaciones 


cuando planifican la presentación de un proyecto, dado que brindan asistencia a la formulación y a 


la vinculación entre Instituciones de Ciencia y Tecnología y el sector privado. Tienen como misión  
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asistir a las instituciones en el desarrollo de proyectos que tengan como fin el mejoramiento de 


actividades productivas y comerciales. Fomentan innovaciones que impliquen investigación y 


desarrollo; transmisión de tecnología y asistencia técnica. Las UVTs aportan su estructura jurídica 


para facilitar la gestión, organización y el gerenciamiento de los proyectos.  


La UVT deberá: 


1. Ajustarse en un todo a lo dispuesto en la Ley Nacional Nº 23.877 de “Promoción y Fomento de 


la Innovación Tecnológica”. 


2. Velar por el buen uso de los recursos que le sean asignados para su administración y cumplir 


fielmente con la normativa del instrumento para el que fue presentado el proyecto.  


3. Comprometerse a tomar conocimiento y dar cumplimiento del presente Instructivo y de las 


notificaciones enviadas por la SSPCTIP.  


4. Comunicar fehacientemente las modificaciones a los Beneficiarios y/o CR de los proyectos que 


administran. 


5. Comprometerse y asistir a las capacitaciones de actualización brindadas por la SSPCTIP, en 


caso de que se requieran.   


6. Asegurar la prestación del servicio durante los períodos de receso, a fin de no interrumpir la 


administración y ejecución de los proyectos. 


7. Llevar un archivo ordenado e individualizado por proyecto.  


8. Controlar el grado de ejecución de los proyectos administrados para cumplir, en tiempo y forma, 


con la rendición de los mismos, así como informar a la SSPCTIP cuando detecte insuficiente 


ejecución de los fondos asignados a un proyecto. 


9. Percibir y administrar los desembolsos del proyecto de manera transparente y de acuerdo al 


presupuesto general aprobado y la normativa vigente. 


4. CONTROL DE CAMBIOS 


Este documento se modificará a medida que surjan necesidades no previstas originalmente, 


oportunidades de mejoras en los procesos y/o procedimientos definidos, o que se produzcan 


variaciones en las cantidades definidas.  


Los cambios propuestos por la DNDTI deberán contar con la aprobación de la de la SSPCTIP. Los 


mismos serán remitidos al Sr. Ministro previa intervención y aprobación de la Unidad de Auditoría 


Interna del MINCYT. 


5. ORDEN DE PRELACIÓN DE LAS NORMAS 


En caso de existir discrepancias entre la DNDTI, las entidades beneficiarias y la DGA, se seguirá 


el siguiente orden de prelación: 
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a) La resolución de adjudicación 


b) Las Bases y Condiciones para los proyectos promovidos por la SSPCTIP, aprobadas por acto 


administrativo. 


c) El presente Instructivo y sus Anexos. 


d) Las notificaciones y comunicaciones que serán notificadas vía correo electrónico a la dirección 


comunicada formalmente por el solicitante y/o UVT.   


e) Normativa legal vigente en la República Argentina. 


Las relaciones jurídicas entre las entidades beneficiarias y los terceros involucrados se regirán por 


el contrato suscripto entre ellos. Queda expresamente indicado que la SPPCTIP y/o la SSPCTIP 


y/o la DNDTI y/o el MINCYT no tienen participación alguna en los aspectos contractuales entre los 


Solicitantes y terceros involucrados. 


Las relaciones jurídicas entre los proveedores de bienes y/u obras y/o servicios y las entidades 


solicitantes y/o UVT se regirán por los documentos de la licitación y los contratos de provisión o 


servicios respectivos; ningún proveedor podrá derivar derechos o exigir pagos a la SPPCTIP y/o la 


SSPCTIP y/o la DNDTI y/o el MINCYT con motivo del beneficio. 


6. NÓMINA DE DOCUMENTOS A UTILIZAR 
 


Anexo I. - Autorización de Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria. 


Anexo II. - Modelo de Informe Técnico Final. 


Anexo III.1 - Informe Financiero Final – Resumen General de Gastos 


Anexo III.2 - Rendición de Gastos por Rubro  


Anexo III.3 - Rendición de Gastos de Pasajes, Movilidad y Viáticos 


Anexo IV. - Modelo de Nota de Elevación a la DNDTI. 


 


7. REFERENTES SOBRE APLICACIÓN DEL INSTRUCTIVO 


 


Correo electrónico: emprendedortecnologico@mincyt.gob.ar  


 


Horario: 10 a 17 hs.  


 



mailto:emprendedortecnologico@mincyt.gob.ar
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B. LINEAMIENTOS PARTICULARES 


1. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN 


La Subsecretaria de Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, a través de la 


DNDTI, dependientes de la SACT, y la Dirección General de Administración, ambas del Ministerio 


de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, el Coordinador Responsable o figura equivalente 


y las correspondientes Unidades de Vinculación Tecnológica, supervisarán la ejecución de cada 


actividad financiada, cada uno en el área de su competencia, prestando atención especial a los 


siguientes aspectos: 
 


 actualización de los datos expuestos en los registros contables y auxiliares inherentes a la 


actividad con identificación clara y unívoca del origen y de la aplicación de los fondos que 


provengan del MINCYT. 


 documentación soporte, probatoria de los gastos e inversiones realizados, conforme al plan o 


cronograma de erogaciones y la ejecución financiera. 


 la razonabilidad del grado de avance de la ejecución de la actividad según el plan de trabajo 


aprobado. 
 


Para ello tendrán acceso a: 


 los libros, los registros, las planillas, u otro soporte documental (manual y/o 


computadorizado), de la ejecución contable y financiera inherente a la actividad. 


 la documentación probatoria de los gastos e inversiones realizadas conforme al plan o 


cronograma de erogaciones. 


 verificar la existencia de copias de resguardo, en aquellos casos que se utilicen medios 


informáticos para la registración, procesamiento y archivos de datos. 


 la información y/o verificación in situ del grado de avance de la ejecución de las actividades, 


según el plan de trabajo aprobado. 


 


Asimismo las áreas mencionadas, en el primer párrafo del presente apartado, podrán requerir toda 


la documentación y/o información que juzguen necesaria inherente a la actividad. 


Por lo expuesto precedentemente, el Solicitante y/o la UVT deberán conservar la documentación 


respaldatoria de las rendiciones por un período de tiempo de 10 (diez) años a partir de la 


finalización del proyecto y la pondrá a disposición de las autoridades pertinentes cuando éstas así 


lo requirieren. 
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2. RESPONSABILIDADES 


 


2.1. De la Entidad Solicitante  


La ES de cada proyecto deberá velar por el buen uso de los recursos que le sean asignados, los 


que serán aplicados únicamente a las actividades previstas y deberán cumplir fielmente con la 


normativa legal y de control interno, vigentes. 


El equipamiento y el remanente de bienes de consumo adquiridos para la ejecución del proyecto 


quedarán en propiedad de la Entidad Solicitante, o de quien ésta establezca en el Proyecto. 


2.2. Transferencia de los Fondos  


La DGA verificará, previo a la transferencia de los fondos, la presentación de una “Carta de 


compromiso de rendición de fondos” firmada por la ES. 


Si la ES NO POSEE una cuenta bancaria, deberá asociarse con una UVT que pueda accionar 


como unidad administradora del dinero a ser reembolsado. En este caso, se deberá adjuntar una 


conformidad expresa de la UVT donde se especifique, además de sus obligaciones y 


funciones, que será la responsable de percibir y de rendir los fondos provistos por el 


MINCYT. 


En ambas situaciones, toda autorización de transferencia de fondos se instrumentará mediante el 


formulario Autorización de Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria - 


Anexo I, el que se deberá remitir -vía correo postal- al área Contable de la DGA del MINCYT, sita 


en Godoy Cruz Nº 2320 – 1º Piso, (C1425FQD) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


Adicionalmente, se enviará una copia escaneada de la documentación vía correo electrónico a 


nwolcoff@mincyt.gob.ar. La cuenta así habilitada será de utilización exclusiva para los proyectos y 


actividades cuyo financiamiento provenga del MINCYT, a través de la DNDTI dependiente de la 


SSPCTIP. 


 


 


 


 


 



mailto:nwolcoff@mincyt.gob.ar
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3. DE LOS GASTOS ELEGIBLES  


Para que los gastos se consideren elegibles deben cumplir con las siguientes pautas. 


 


Ítem Elegibilidad 


Presupuesto del Proyecto 
Solamente se tendrán en cuenta los gastos previstos en el Presupuesto del 


proyecto aprobado por el MinCyT.  


Formalidades de las facturas Deben estar dirigidas a la Entidad Solicitante - sin tachaduras ni enmiendas. 


Facturas mayores a $ 1.000.- 


Para los Rubros Materiales e Insumos y Equipamientos; presentar una terna 


(3 tres) presupuestos del bien a adquirir, incluyendo la misma especificación 


técnica y el monto en cada una. 
- La respuesta negativa del Proveedor, se tomará como válida para la terna 


(no se tiene el producto, no hay en stock, etc). 


- En el supuesto de adjudicarse a un oferente que no sea el de menor precio, 


se deberá justificar  técnicamente la conveniencia de la elección. 


Desglose para evasión de terna  


Si se presentan facturas del mismo proveedor, con la misma fecha, siendo 


consecutivas y suman en total más de $1.000; deben presentar terna de 


presupuestos. 


Modificaciones presupuestarias 
Mediante nota, previa autorización del Ministerio exponiendo las razones 


técnicas que justifiquen la variación de un rubro a otro. 


Impuestos 
Cuando se presenten facturas es conveniente que sean B ó C. En su defecto, 
factura A descontando de la misma el IVA y otros impuestos. 


Combustible Solamente se reconocerán las facturas de las Estaciones de Servicio  YPF. 


Pasajes y Viáticos 


Los viáticos se reconocerán con los comprobantes de los pasajes o boarding 


pass (de Aerolíneas Argentinas S.A.), respetando la escala de viáticos 


correspondiente al momento del viaje. 
Además deberá l lenar la Rendición de Gastos de Viajes (Anexo III) 


Tickets 


Se aceptaran Tickets a Consumidor Final por compras menores a $200.- 


(para compras superiores, el ticket debe estar a nombre de la Entidad 


Solicitante) 


Verificar que el CAI / CAE se 


encuentre vigente  


Esta consulta permite corroborar que cada factura se encuentre autorizada 


por la AFIP. Si  la factura contiene CAI o CAE (debajo de la factura), se debe 


verificar que la fecha de vencimiento del mismo sea posterior a la fecha de 
factura. 
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4. COMPONENTES DE LA RENDICIÓN DE GASTOS 


El Solicitante deberá presentar, por sí mismo o cuando corresponda a través de la UVT, la 


rendición de cuentas integrada por dos (2) componentes: 


1) Monitoreo de la ejecución del proyecto 


La DNDTI podrá efectuar visitas técnicas y contables en cualquier momento de la ejecución de los 


proyectos, para comprobar el destino dado a los fondos otorgados por MINCYT asignados al 


proyecto, a cuyo efecto tendrán acceso a los libros, documentación e instalaciones, y podrán 


requerir toda la información que juzguen necesaria. 


La ES deberá conservar la documentación respaldatoria de las rendiciones, que pondrá a 


disposición de las autoridades mencionadas a su requerimiento. 


 


2) Informe Técnico Final, de acuerdo con los modelos que integran el Anexo II 


El Informe Final deberá incluir todo el material audiovisual que se haya registrado durante la 


ejecución del proyecto y será evaluado por la DNDTI, que verificará el cumplimiento de las etapas 


y actividades ejecutadas conforme el proyecto, la pertinencia de los gastos, el cumplimiento de la 


contraparte comprometida y solicitará todas las aclaraciones que estime necesarias. 


 


4.1. El Informe Técnico Final 


El informe técnico permite conocer el grado de cumplimiento cualitativo de las actividades 


financiadas. 


Para su evaluación, el Informe Técnico Final será presentado en original por la Entidad Solicitante, 


firmado e inicialado, además, en todas sus páginas. También deberá ser enviado por correo 


electrónico a emprendedortecnologico@mincyt.gob.ar con el asunto Emprendedores Sociales.   


Deberá presentarse, en su totalidad, de acuerdo con el modelo adjunto en el Anexo II, exponiendo 


un resumen de las actividades realizadas, detallando el objetivo de la actividad, el grado o 


porcentaje alcanzado, los resultados logrados, breve descripción de las dificultades presentadas y 


el grado o porcentaje en que pudieron haber afectado el desarrollo de la actividad y todo otro dato 


adicional pertinente. Asimismo, teniendo en consideración que el financiamiento contempla la 


folletería, la impresión de programas y todos aquellos mecanismos relacionados a la promoción y  
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difusión de las actividades, se deberán adjuntar ejemplares de los mismos al informe técnico en 


cuestión.   


Cada Informe Técnico, se presentará en original, fechado y firmado por el Coordinador 


Responsable y será remitido conjuntamente con la rendición de gastos correspondiente. 


Es condición necesaria para su aprobación que, en este informe, se realice una descripción 


detallada de cada actividad, conforme el proyecto aprobado.  


 


 


4.2. La Rendición de Gastos 


 


La Rendición de Gastos deberá ajustarse a los rubros que originalmente se consideraron 


financiables en el presupuesto aprobado y a las actividades y/o adquisiciones que se describan en 


el Informe Técnico que debieron cumplirse conforme al proyecto. Los gastos se imputarán al 


proyecto o actividad, a partir de la fecha de la resolución ministerial de adjudicación del subsidio. 


 


La rendición se presentará completando la totalidad de los campos que integran las planillas, 


según el modelo expuesto en el Anexo III del presente. Cada planilla deberá presentarse en 


original, y firmada por el CR y/o la  máxima autoridad de la UVT. 


Si la rendición de cuentas supera los 30 comprobantes estará acompañada de su certificación 


contable correspondiente emitida por un contador público y certificado por el Consejo Profesional 


de Ciencias Económicas de la jurisdicción. Esta certificación contable eximirá a la UVT de la 


presentación de la copia fiel de las facturas, recibos o tickets rendidos. 


Para aquellos casos en que la ES y/o la UVT decida presentar la rendición de cuentas sin la 


certificación contable se deberán adjuntar fotocopias de la totalidad de los comprobantes con el 


sello “ES COPIA FIEL”, avaladas a través de la firma y aclaración de la máxima autoridad de la 


UVT o autoridad competente. Las rendiciones que superen los 30 comprobantes deberán ser 


presentadas a través de la certificación contable citada precedentemente. 


El MINCYT se reserva el derecho de solicitar, o constatar in situ, la documentación original fuente 


de la certificación presentada. 


Todas las rendiciones de gastos deberán cumplir con las normas legales y de presentación, a 


efectos de facilitar su revisión y evitar rechazos formales que demoren su aprobación, a saber: 
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a. Las Planillas que componen una Rendición de Gastos 


Cada rendición se compondrá por: 1 (una) planilla RESUMEN GENERAL DE GASTOS y (n) 


planillas tituladas PLANILLA DE RENDICION POR RUBRO.  


En cada una sólo se volcarán los datos que surgen de los diseño conforme el Anexo III. 
 


 


TODAS LAS PLANILLAS DEBERÁN PRESENTARSE FIRMADAS Y SELLADAS POR LA 


AUTORIDAD COMPETENTE, de la ES o UVT, EN ORIGINAL. 


 


En especial, se adicionará a lo establecido ut supra, la siguiente documentación con las 


salvedades según el rubro a tratar: 


- Movilidad  


Los comprobantes a rendir deberán estar extendidos: 


- En moneda de curso legal en la República Argentina ( pesos ($)) 


-  A nombre de la ES o UVT. No se reconocen gastos a nombre del pasajero.  


- De tratarse de viajes en taxi y/o remis, los comprobantes serán ticket o factura con validez 


fiscal.  


- Pasajes:  


- La factura cancelada, será emitida por la empresa de viaje.  


- El ticket o boleto deberá identificar al pasajero, la fecha, origen/destino e importe del 


viaje. 


- Boarding Pass (en el caso de pasajes aéreos). 


 


b. Forma de presentar las Planillas de Rendición de Gastos 


- Se presentarán encarpetadas. 


- Detrás de cada planilla, se adicionarán los comprobantes que deberán estar pegados en 


una hoja; en caso de ser varios en la misma, deberán ser numerados en forma 


independiente y complementaria al del foliado. 


- Cada hoja que forme parte de la rendición deberá estar numerada al pie sin borrones ni 


enmiendas y en forma correlativa. En caso de ser necesario incorporar nuevos 


comprobantes se deberá volver a numerar, ya que no se admitirán dos números de folios 


iguales, ni con el agregado de subíndices o números bis.  


- El importe que se certifica deberá coincidir con el importe total rendido que figura en las 


planillas correspondientes. 
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c. Documentación Soporte de las Planillas de Rendición de Gastos 


La documentación que se presente deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


- Las facturas y recibos, además de cumplir con los requisitos legales e impositivos vigentes, 


deberán estar emitidos a nombre del Solicitante o de la UVT. 


No se aceptaran comprobantes emitidos a “Consumidor Final”.  


No se admitirán comprobantes sin CAI (Código de Autorización de Impresión).  


En el caso de presentarse facturas “A”, solo se reconocerá como importe rendido hasta el 


monto del precio neto gravado, o sea, el precio antes de impuesto. 


- Las facturas deberán ser emitidas durante la validez de la oferta avalada por los 


presupuestos obtenidos. Se deberán adjuntar a las facturas sus respectivos presupuestos. 


- En el cuerpo de la factura y/o recibo se deberá detallar el concepto por el cual se está 


cancelando el pago. 


- Los datos contenidos en todos los comprobantes no deberán presentar enmiendas o 


tachaduras. 


- La suma de los documentos respaldatorios (facturas, recibos y/o tickets) que integren la 


rendición de gastos y el monto que se certifique por Contador Público Nacional, y legitime el 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas del lugar, deberán ser coincidentes con el 


monto total rendido que se exponga en las planillas correspondientes. (Anexo III). 


- Todos los pagos superiores a $1.000.- (Pesos un mil), deberán realizarse de acuerdo a la 


Ley Nº 25.345 de Prevención de la Evasión Fiscal, tanto para cancelaciones parciales como 


totales. 


- Los comprobantes estarán cancelados con los sellos “Pagado por la Entidad Solicitante”1 y 


“Pagado por la UVT”1. 


- Para aquellos gastos de promoción y difusión que superen los PESOS MIL ($1.000.-) por 


factura se deberán enviar tres presupuestos asociados, ver cuadro adjunto. 


- PROHIBICION DE DESDOBLAMIENTO: no se podrá fraccionar una adquisición con la finalidad 


de eludir la aplicación del procedimiento indicado en el punto anterior.  


- Los comprobantes deberán ser fotocopias con el sello “ES COPIA FIEL” y avaladas por una 


autoridad de la institución. No se recibirán originales. 


- La documentación respaldatoria de las rendiciones deberá estar disponible en original para 


ser revisada a requerimiento del MINCYT.  


5. PRESENTACIÓN DE LA RENDICIÓN DE GASTOS 


La ES o la UVT presentará la documentación mediante sobre cerrado, en cuyo frente se 


identificará la leyenda: “Dirección Nacional de Desarrollo Tecnologico e Innovación (DNDTI) – 


MINCYT.-  


                                                                 
1 Resolución (SH) Nº 87/14, artículo 17, inciso a) 
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Este sobre se ingresará a través de la Mesa de Entradas del MINCYT, sita en Av. GODOY CRUZ 


2320– (C1425FQD) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10.00 


a 17.00 hs. quien lo remitirá a la DNDTI para que ésta formalice, de corresponder, el pedido de 


apertura del expediente correspondiente e incorpore al mismo la documentación recibida 


previamente foliada con la identificación pertinente.2 
 


Dentro del sobre la ES o la UVT deberá incluir los siguientes elementos: 


a) Nota de Elevación – Anexo IV 


Toda presentación que efectúe la ES y/o UVT mediante nota, deberá dirigirse al señor Director 


Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación, según el modelo de nota previsto en el Anexo 


VII, del presente Instructivo. Estará emitida en original, fechada y firmada por la máxima autoridad 


de la EB y/o UVT o la persona designada por éstas como representante ante la SSPCTIP.  


b) Informe Técnico – Anexo II 


c) Rendición de Gastos - Fondos MINCYT – Anexo III 


 c.1. Resumen General 


 c.2. Detalle por Rubro 


 


A efectos de facilitar la revisión y evitar rechazos formales que demoren la aprobación de la 


rendición, la máxima autoridad de la ES y/o UVT deberá prever que los diferentes anexos cumplan 


con las normas mínimas de presentación expuestas en los apartados 3. y 4. del presente 


Instructivo y las siguientes pautas adicionales: 
 


 La totalidad de la documentación se presentará encarpetada. 


 Todas las hojas deberán estar firmadas por la autoridad competente.  


 Todas las hojas deberán estar inicialadas.  


 En ningún caso, se aceptarán documentos que presenten tachaduras, raspados, 


mutilaciones, enmiendas y/o interlíneas, que impidan su legibilidad en alguna de sus 


partes que hiciere a la esencia del documento, y no estuvieran debidamente salvadas.  


La rendición de cuentas, se conformará con la totalidad de los documentos citados en los ítems a) 


a c). Por ello serán evaluados integralmente por un equipo de la DNDTI conformado ad-hoc, que 


verificará lo siguiente:  


- la coherencia, pertenencia y cumplimiento de las actividades/propuestas aprobadas.  


- la pertinencia de los gastos,  


- el efectivo cumplimiento de las actividades/propuestas, para lo cual solicitará todas las 


aclaraciones que estime necesarias.  


 
                                                                 
2 Deberá considerarse la adaptación a la tramitación mediante la plataforma GDE. 
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6. DESEMBOLSOS 


Cada proyecto adjudicado será financiado a través de un desembolso a modo de subsidio. 


 


La DGA habilitará el desembolso del beneficio, que será transferidos por el SISTEMA 


ADMINISTRATIVO FINANCIERO del TESORO NACIONAL a la cuenta bancaria que la ES o UVT 


declare, mediante la presentación del formulario indicado en el presente Instructivo.   


Adicionalmente, para autorizar el desembolso la DGA verificará la existencia de la siguiente 


documentación incorporada al expediente3: 
 


a. Resolución de Adjudicación. 


b. Otros, según surja en las Bases de la convocatoria correspondiente.  


 


7. DEVOLUCIÓN DE FONDOS  


En aquellos casos en los cuales sea necesario realizar una devolución de fondos la ES o UVT 


deberá:  


- Transferir la totalidad de los fondos en cuestión a la siguiente cuenta bancaria: 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
SUC. PLAZA DE MAYO 
CUENTA CORRIENTE ESPECIAL  Nº 244.208/2 


CBU: 01105995-30000024420829 
DENOMINACIÓN DE LA CUENTA: "FDO. FIDUC. P/PROMO-CIENTIF Y TEC"  


CUIT: 30-70788385-1 


- Remitir copia fiel del comprobante de devolución de fondos a la DNDTI a través de una nota 


dirigida al Director Nacional en la cual también se informe las causas que motivaron la 


devolución de los fondos. 


 


La DNDTI incorporará lo recibido a las actuaciones correspondientes y girará a la DGA para su 


toma de conocimiento e intervención. 4 


8. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 


Toda modificación del presupuesto se ajustará a las pautas establecidas en la resolución de 


adjudicación, no pudiendo alterarse el cronograma de ejecución ni los montos totales aprobados 


del proyecto, para el financiamiento adjudicado por el MINCYT.  


                                                                 
3 Deberá considerarse la adaptación a la tramitación mediante la plataforma GDE. 
4 Deberá considerarse la adaptación a la tramitación mediante la plataforma GDE. 
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Con carácter extraordinario el MINCYT podrá admitir modificaciones al presupuesto, aprobado 


oportunamente, lo que el Beneficiario fundamentará por escrito remitiendo la siguiente 


documentación: 


- Nota de elevación de la documentación firmada por la máxima autoridad de la ES o UVT. 


- Nota firmada por el CR o autoridad competente solicitando se apruebe la modificación 


presupuestaria, que incluirá un detalle pormenorizado y valorizado de los recursos afectados. 


El solicitante deberá exponer la  justificación técnica que  motive esta variación.  


- Formulario de Presupuesto General actualizado firmado por la máxima autoridad de la ES o 


UVT. 


Las modificaciones presupuestarias deberán garantizar el cumplimiento del objetivo original del 


proyecto o actividad resguardando las condiciones de efectividad, economía y eficiencia. 


9. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y AUDITORÍAS 


Adicionalmente a la supervisión de la ejecución de los proyectos, según el punto 1. del apartado 


B., del presente Instructivo, la DGA, la SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS en CIENCIA, 


TECNOLOGÍA e INNOVACIÓN PRODUCTA, la DIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO 


E INNOVACIÓN y  la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, todas ellas pertenecientes al MINCYT, 


podrán efectuar inspecciones técnicas, observaciones físicas, y revisiones y constataciones 


contables en cualquier momento de la ejecución de los proyectos, para comprobar el destino dado 


a los fondos otorgados por el MINCYT a cuyo efecto tendrán acceso a los libros, a los registros, a 


las planillas u otro soporte documental y a las instalaciones, así como también podrán verificar la 


existencia de copias de resguardo, en aquellos casos que se utilicen medios informáticos para la 


registración, procesamiento y archivos de datos. 


Asimismo, las áreas mencionadas precedentemente, podrán requerir toda la información que 


juzguen necesaria inherente al proyecto. 


El Solicitante y/o UVT deberá conservar la documentación respaldatoria de las rendiciones por un 


período de tiempo de 10 (diez) años a partir de la finalización del proyecto y la pondrá a 


disposición de las autoridades mencionadas cuando éstas así lo requirieran. 


10.  TRANSPARENCIA 


La transparencia de los procesos y procedimientos, que demandan la puesta en marcha de los 


proyectos técnica y financieramente, implica que los ejecutores se comprometerán a: dar 


publicidad conveniente de los llamados a licitación, aplicar criterios objetivos de evaluación y 


calificación que sean verificables y accesibles a todos los oferentes, como así también, brindar 


información útil, oportuna, confiable sobre los procesos de compras y contrataciones. 
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ANEXOS 
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ANEXO I 


AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA 


BANCARIA 
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ANEXO II 


 


INFORME TÉCNICO FINAL –CONVOCATORIA 2017 


Deberá ser enviado por correo electrónico a emprendedortecnologico@mincyt.gob.ar, 


consignando en el asunto: Emprendedores Sociales 


 


TÍTULO DEL PROYECTO: 


FECHA DE INICIO: 


FECHA DE FINALIZACIÓN: 


RESUMEN DEL PROYECTO: (realice un resumen sobre cuál era/es la demanda a resolver y 


cómo se abordó): 


 


1.- OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO: (Indique el grado de cumplimiento del o de los 


objetivos general/es)  


 


OBJETIVO/S GENERAL/ES (liste el/los objetivo/s general/es tal como 


figuran en el formulario del proyecto) 


GRADO DE 


CUMPLIMIENTO 


(%) 


1.-   


2.-   


3.-   


 


2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS (liste los objetivos específicos tal como figuran 


en el formulario del proyecto) 


GRADO DE 


CUMPLIMIENTO 


(%) 
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3.- SOBRE LA PROPUESTA 


  


Proyecto   


Resumen  


Resultados esperados  


Tareas realizadas  


Dificultades  


Grado de cumplimiento (%)  


Indique si existieron 


modificaciones respecto de la 


actividad prevista 


 


Otros datos que considere 


oportuno consignar 


 


OBSERVACIONES  


 


4.-PROYECTO (desarrolle propuesta de solución a demanda):   


 


5.-DIFICULTADES PRESENTADAS (detalle si pudieron solucionarse y cómo; imprevistos, 


modificaciones, etc.) 


 


6.-OBSERVACIONES: (incluya todo comentario que considere relevante) 


 


Material Fotográfico: envíe todo el material fotográfico en adjunto, por mail a 


emprendedortecnologico@mincyt.gob.ar indicando en el asunto FOTOS: TÍTULO DEL 


PROYECTO, o en un cd junto con el Informe impreso. 


Recuerde que las Entidades Solicitantes deberán citar, en forma gráfica o explicativa, el 


financiamiento otorgado por este Ministerio, en todas las publicaciones y/o trabajos, 


presentaciones, aplicaciones, etc. que resulten de la ejecución del proyecto. 


 


Cada Informe Técnico, se presentará en original, fechado, firmado y será remitido conjuntamente 


con la rendición de gastos correspondiente. 
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ANEXO III 


 
 
RENDICIÓN DE GASTOS - FONDOS MINCYT 


 


Proyecto: Columna1 Entidad Solicitante: Columna2
Expediente MINCYT N º 


Jurisdicción: N° de Código:


Total percibido         $


Planilla Nº RUBRO Monto Total Documentado Financiado MINCYT


II.1. BIENES DE CAPITAL 0,00 0,00


II.2. RECURSOS HUMANOS 0,00 0,00


II.3. CONSULTORIAS Y SERVICIOS 0,00 0,00


II.4. MATERIALES E INSUMOS 0,00 0,00


II.5. OTROS COSTOS 0,00 0,00


-$                                   $


………….., …. de …….………… de 20……..
Firma, Apellido y Nombre - Cargo


Màxima autoridad de la ES o UVT


MEMBRETE DE ES o UVT


RESUMEN GENERAL 


A los efectos de evitar rechazos que demoran su aprobación, el presente informe debe ajustarse a lo 
previsto en los apartados del presente INSTRUCTIVO.


Total Rendición:                                                            


RESUMEN GENERAL DE  GASTOS
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RENDICIÓN DE GASTOS - FONDOS MINCYT (continuación…) 


 


Proyecto: Columna1 Entidad Solicitante:
Columna2


Expediente MINCYT N º 


Jurisdicción: N° de Código:


RUBRO: PLANILLA Nº


TOTAL 
Financiado 


MINCYT


TOTAL RUBRO -$              -$              


………….., …. de …….………… de 20…….. Firma, Apellido y Nombre - Cargo
Màxima autoridad de la ES o UVT


CONCEPTO DEL GASTO                           
( según form. PRESUPUESTO GENERAL)


DETALLE POR RUBRO


MEMBRETE DE ES o UVT


RENDICION POR RUBROS


A los efectos de evitar rechazos que demoran su aprobación, el presente informe debe ajustarse a lo previsto en los apartados del presente 
INSTRUCTIVO.


LISTADO DE COMPROBANTES


Folio Nº Identificación del Proveedor/ 
consultor Comprobante  Nº Fecha


Importe FACTURA
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RENDICIÓN DE GASTOS DE PASAJES, MOVILIDAD Y VIATICOS – FONDOS APORTADOS 


POR EL MINCYT 
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ANEXO IV 


MODELO DE NOTA DE ELEVACIÓN A LA DNDTI 


 


 


MEMBRETE DEL EMISOR 


 


 


Lugar, fecha 


 


Expediente de desembolso MINCYT Nº         / 


Título del proyecto: 


Resolución de Aprobación Nº       / 


 


 


 


 


  


SEÑOR 


Director Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación 


Mg. GUINART Martin 


GODOY CRUZ Nº 2320 – 3° PISO – EDIFICIO ROJO  


(C1425FQD) CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  


S                                           /                                           D  
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Informe


Número: 


Referencia: EX-2018-11072160-APN-DDYME#MCT - Nodos Emprendedores - Innovación + Impacto


 


ENTIDAD
BENEFICIARIA


UNIDAD
ADMINISTRADORA CUIT A SUBSIDIAR


POR MINCYT


Asociación civil de
pequeños productores
agrícolas-caprinos "La


Nobleza"


Unidad Vinculación
Tecnológica  Universidad


Nacional Santiago del
Estero


30-58676196-6 $ 100.000


Cooperativa de trabajo
artesanal "La Ideal" ltda.


Cooperativa de trabajo
artesanal "La Ideal" ltda. 30-71561900-4 $ 100.000


Cooperativa Apícola,
agropecuaria, avícola y


granjera “Bello
amanecer” Ltda.


Cooperativa Apícola,
agropecuaria, avícola y


granjera “Bello amanecer”
Ltda.


33-71087779-9 $ 100.000


Asociación Civil de
Fomento Comunal


"Famatina"


Asociación Civil de
Fomento Comunal


"Famatina"
30-71584159-9 $ 100.000


Asociación Civil Luna
Creciente de Abrita


Grande


Asociación Civil Luna
Creciente de Abrita


Grande
30-71423733-7 $ 100.000


Cooperativa Apícola,
Agropecuaria, Granjera y


Forestal “San Benito”
Ltda.


Cooperativa Apícola,
Agropecuaria, Granjera y


Forestal “San Benito”
Ltda.


30-70977120-1 $ 100.000
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